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2017 - " Año de las Energias Renovables"

EXP-UNC: 0044584/2016

Córdoba, O 7 AGO 2017
VISTO
Que por Resoluciones del HCS N° 879/2015 Y del HCD N° 1229/2015 se llamó a

concurso de 1 (un) cargo de Profesor Titular de dedicación semiexclusiva, en la Cátedra de
Clínica Medica I de la Unidad Hospitalaria de Medicina Interna N° 3 del Hospital Córdoba de
la Facultad de Ciencias Medicas;

CONSIDERANDO:

Que el Jurado designado a tal efecto, integrado por los Profesores Doctores Juan Carlos
SANTOS (Tucumán), Felipe MARTINEZ (Córdoba) y Norma Graciela PllNIK (Córdoba), se
expidieron por unanimidad proponiendo el siguiente orden de mérito 1°) Dra Caria Andrea
GOBBI, 2°) Dr Raúl Roberto Alejandro José SOSA, 3°) Dr. Oscar Christian José lASSEN,

Que el Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento (fs 51) fue aprobado por el
H.C.D en sesión del día 27 de Julio de 2017;

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

ARTíCULO 1°: Aprobar el dictamen del Jurado y solicitar al Honorable Consejo Superior la
designación por concurso de la Señora Doctora Caria Andrea GOBBI (leg. 33986) en el
cargo de Profesora Titular de dedicación semiexclusiva en la Cátedra de Clínica Medica
I de la Unidad Hospitalaria de Medicina Interna N° 3 del Hospital Córdoba; por el término de
siete (7) años de acuerdo al Art. 64, ínc. 1 del Estatuto Universitario, dándosele de baja en
el cargo que venía desempeñando interinamente.

ARTíCULO 2°: Aceptar la renuncia en igual fecha, a la Señora Doctora Caria Andrea
GOBBI (leg. 33986) en el cargo concursado de Profesora Adjunta de dedicación
semiexclusiva en la Cátedra de Clínica Medica I de la Unidad Hospitalaria de Medicina
Interna W 3 del Hospital Córdoba, que actualmente se encuentra con licencia sin goce
de sueldo.

ARTíCULO 3°: Aceptar la renuncia en igual fecha, a la Señora Doctora Caria Andrea
GOBBI (leg. 33986) en el cargo concursado de Profesora Asistente de dedicación
simple en la Unidad Hospitalaria de Medicina Interna W 3 del Hospital Córdoba, que
actualmente se encuentra con licencia sin goce de sueldo.

ARTíCULO 4° Imputar este egreso al Cód. 102, un (1) Cargo.

ARTíCULO 5°: Protocolizar, notificar y elevar al Honorable Consejo Superior.

DADA EN LA
FACULTAD O
DEL AÑO DO

ALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
CIENCIAS MÉDICAS, A LOS VEINTISIETE DíAS DEL MES DE JULIO
IL DIECISIETE.
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